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Habiamos previsto desde que hic ic-
Ton alarde de sus fuerzas respectivas 
los poderes beligerantes del parlamen
to , que el triunfo pndia ser definiti
vamente del gobierno.; y bru j iésemos 
dado .nuestra conjetura como irrecusa
ble noticia, habida por buen conducto, 
de sospechar siquiera hasta donde l l e 
gaba la pericia del gabinete en tan 
peregrina clase de lides. Peleando á la 
usanza de nuestros ministros , es i m 
posible la derrota y las ventajas son | 
seguras; y mal año y mala hora , para j 
la guerra de falanjes, de lejiones , ó j 
de guerri l las. T a l vez con previs ión de | 
que llegase á lucir en nuestra patria, 
andando los tiempos , ese que llamare
mos ministerio del señor PEIIEZ VE CAS
T R O , con su acól i to SAN M I L L A N , ó 
SAN T u LAN , que tanto moata , hubo 
de decir un escritor celebre que cier
tas jenles decian que si, y otras jen-
tes decian que no, y el autor, por dar 
vacft) á sus naturales propensiones, l l e 
vaba á todos la contraria , negando á 
los afirmadores y afirmando á los que 
negaban; conducta aná loga en sus efec
tos , á la del otro q u í d a m .que decia 
sobre el mismo asunto si á los de los 
sies y no á los de los noes. Y de este 
segundo jenero obsequioso y .compla
ciente hanse mostrado nuestros d i g n í 
simos consejeros de la corona , en el 
asunto vital de la subsistencia del c u l -

Tomo II, 

to y de sus ministros , de j ándose da 
e s c rúpu lo s de casuista , y logrando e l 
fin impor t an t í s imo de conservar sus se» 
norias los puestos q.ie con tanto p ro 
vecho públ ico ocupan. 

Asi es, que el señor de SAN T I L L A N , 
miembro d ign í s imo del consistorio acon
sejante, se empeñó en demostrar, gas
tando en hacerlo, cien almudes de 
palabras , que no era por n ingún t í 
tulo admisible el a r t í c u l o ó proyecto 
del señor DUQUE DE GOR , y que de 
aceptarlo nos q u e d á b a m o s tan sin c u l 
to como nos quedamos sin padre. Pero 
vio S. S., cuya v ina debe d ; ser fe l i c i -
simn,que iba la corriente por las aguas 
del D U Q U E DE G O R ; y dijo para s í ¡ t a -
te! aqui hay gato encerrado; volemos 
en contra de lo que dijimos , y d íga se 
de hoy mas que no exi-te en el t e r r á 
queo globo , otro DUQUE DE GOR , para 
lo de invenciones y proyectos , y que 
no quedaremos calvos, escuetos y p r i 
vados de culto , aprobando su moc ión , 
sino antes bien que v i v i r á el sacerdo
cio en nuevas ollas de Eg ip to . 

Para nosotros se hubieran econo
mizado muchas pala bras en este deba
te , p re sen tándo le bajo su verdadero 
punto de v is ta , que no imajinamos 
sea el del culto ni el del cult is ; sino 
encontrar la mejor manera de consor» 
var su dinero y su influjo al alto c le 
ro, en premio de los muchos y bue
nos servicios que á la causa de ISA
BEL II acaba de prestar en la azarosa 
y sangrienta guerra que concluye. De 
todos modos, el ministro v a r i ó de 
votac ión á la hora de vota r ; pero 
tengase entendido que no v a r i ó de 
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dictamen, n o , ni p u d i é r o n l e mover 
una l ínea de su pausada convicción las 
razones del DUQUE ; sino que votó se
g ú n en el Diario consta, con Ira el ins
tinto de su conciencia , y comet ió el 
mas asombroso c ler ic idio, para volar 
con la m a y o r í a , y que no se as imila
ra á una derrota, la que acababa de 
sufr i r . 

Y preguntamos nosotros con la me
jor buena fe'. ¿Qué especie de auto
r idad es la de un" ministro? ^ E s eje
cut iva , comprende á muchos o á todos 
los s t íbd i tos , l i m í t a s e á lo cr iminal , óJ 
abraza t ambién lo administrativo y 
1) contencioso? A l o cual h a b r á n de 
responder cuantos los rudimentos del 
derecho constitucional hayan saluda
do , que los ministros, como ta les ,ca
recen de todo poder propio, no siendo 
mas que unos meros secretarios del 
despacho , autorizados por el R e y , 
de l cual se supone que gozam la con
fianza, de modo que sea vá l ido y le
gal cnanto en nombre del monarca es
t a tuyen , ni mas ni menos que si el 
mismo pr ínc ipe por sus propios labios 
lo di jera . 

E l proyecto , pues , que presentó el 
ministerio, no es suyo, no es de los 
ministros, aun cuando ellos lo redac
tasen , sino que es la voluntad de la 
corona , e sp l í c i t a , terminante y so
l emne , la cual ministros y adminis
trados debemos obedecer. ¿ Y q u é ga
r a n t í a d a r á el godierno, de que el 
trocatinte y juego de M A E S E CORAL 
con que se refoc i ló no ha murho le 
acepte y le prohije la corona ? Y .si a l 
r evé s ocurre, no compromete la d ig 
nidad del trono castellano? ¿ C o m o 
puede el ministro haberse puesto de 
acuerdo con S. M . , ni mucho menos 
interpretar sus pensamientos, mien
tras la augusta familia cruza á Z a r a 
goza y el ministro reside en Madr id? 
¿ Y á que esas nuevas y violentas i n 
terpretaciones? ¿ P u e s acaso ; no es la 

voluntad legal de la corona , que el 
voto del DUQUE DE GOR se deseche? 
¿ N o lo han dicho y lo han defendi
do asi, sus secretarios autorizados? Y 
si la corona, por razones que no com
prendemos cambió súb i to su parecer, 
¿ h a n l e cambiado ó no los otros señores 
ministros ? 

Raciocinios son estos que de toda 
solución carecen hasta ahora ; y por 
eso ignoramos si hay ministerio , y eft 
este caso que ideas profesa, quep : en-* 
sa ú opina, acerca de dotac ión del c u l - • 
to y clero, si es que en efecto piensa ' 
algo. L o único que a u t é n t i c a m e n t e nos 
consta, es que el señ<>r PÉREZ DE C A S 
TRO, CONDE DE CLONARD , y ministro de 
marina, cuyo nombre hemos olvidado, 
dicen que el voto particular del DUQUE 
DE GOR no vale el papel en que está es- . 
crito ; y que los sentires AURAZOEA, 
SANTILLAN y ARMENDARIZ , opinan lo 
mismo y sin embargo le votan. ¡ A t e 
me vd . esas vacas! Pero es lo mas sin
gular de este accidente s i ngu l a r í s imo , 
que por censurable que la con 
ducta del ministerio aparezca , eslo 
mucho mas la de la mayo r í a que le 
apoya. ¡ V e n g a el poder, y aunque del 
infierno venga! A esto llamamos noso
tros vender el alma al diablo. 

FISTOS ESTRANMOS. . 
FEDERICO GUILLERMO III DE PRUSIA. 

E l monarca prusiano que acaba de 
fallecer era el mas anciano de todos 
los de Europa , escepto el rey Carlos 
Juan de Succia (Bernardote) que na
ció el 26 de enero de 17<K. A la 
muerte de Federico Gui l lermo II, que 
de jó la m o n a r q u í a prusiana agoviada 
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de deudas y .empobrecida, y que no i 
ha.bia seguido las huellas gloriosas de 
su predecesor Federico I I , apellidado 
el grande, el advenimiento de Fede
rico Gu i l l e rmo III en 16 de noviem
bre de 1797 ( n a c i ó en 5 de agosto 
de 1770), fue saludado como un prós 
pero acontecimiento. Casado l'ederico 
con la princesa Luisa de Mecklembur-
gp S t re l i t z , hermana de la reina ac
tua l de Hannover , tuvo dilatada des
cendencia ; todavia viven cuatro va 
rones y tres hembras. E l monarca d i 
funto sin poseer eminentes cualidades 
tenia un fondo de bondad y modera
c ión que le hacia amado de sus sub
ditos , de cuyas diferentes vicisitudes 
polUieas pa r t i c ipó con mucha abnega
ción personal. 

Sabido es como fue obligado en ÍC07 
á declarar la guerra á Napo león : tam
b ién es sabido que la hermosa reina 
fue una de las principales instigado
ras de aquella empresa imprudente é 
i m p o l í t i c a . F a l t ó la antigua táct ica 
prus iana , y el bri l lante jeuio de N a 
po león d e r r o t ó al e j é r c i to prusiano 
en Jena. A los pocos meses Napoleón 
estaba sobre el Niemen cu T i l s i t t , y 
reducida á la mitad la monarquia 
p ius iana , no figuraba ya entre las po
tencias de primer orden. E l rey no 
d e s m a y ó en la adversidad ; y cuando 
la muerte repentina de la hermosa 
reina Luisa le p r i v ó de aquella con
sejera, á las veces atrevida, la iu l lucn-
cia \le los Bu low, de los St> ix, de los 
Hardembcrg y de los S.charuhorst, 
fue creciendo en'los consejos del rey, 
quien para reanimar el e s p í r i t u na
cional adoptó en toda su estension las 
ideas l iberales. A las palabras de pa
tr ia , de l ibertad y de independencia, 
se organizaron las sociedades secretas, 
y mas adelante á los llamamientos á 
la juventud alemana. Federico G u i 
l lermo III promet ió á su pueblo una 
cons t i tuc ión l i b e r a l ; y á pesar de los 

muchos beneficios de su reinado justo 
y paternal , el no cumplimiento de es
ta promesa sagrada y solemne, no po
drá apenas hallar disculpa en temores 
pueriles. Por lo demás no es probable 
que su sucesor pague la deuda c o n t r a í 
da por su padre. 

Hace muchos a ñ o s , el objeto pr inc i 
pal del anciano rey era la conserva
ción de la paz: asi hizo que los rusos 
detuvieran su marcha a Constantino-
pía por in te rvenc ión d ip lomá t i c a del 
general Muf i l ing cuando la c a m p a ñ a 
del Ba lkan . Ocurr ida la r evo luc ión 
de julio siempre procedió con la firme 
voluntad de conservar la paz y el 
slatu quo. Sencillo en sus modal;-; y 
poco intelijeute en arles y en l i t e r a 
tura , tuvo con todo talento para her
mosear á Be i l in , levantar un museo 
soberbio , fundar una escuela de p i n 
tura en Dusseldoi f , y fomentar con 
sus propios fondos diferentes empre
sas industi ¡ a l e s . Económico hasta en 
su vida privada , su lista c iv i l era de 
las mas modestas , y el soslen de su 
familia tan numerosa no gravaba de 
n ingún modo al tesoro púb l i co . Su pre
di lecc ión al e j é r c i to fué á veces estre
mada ; pero cierto respeto tradicional , 
su largo reinado y su mucha bondad 
personal le granjearon el afecto de 
todas las clases del pueblo. Ademas 
sus ministros gobernaban en los ú l t i 
mos tiempos casi sin res t r icc ión ni fis
c a l i z a c i ó n , porque el monarca se ocu 
paba poco en negocios administrativos 
y mucho en los militares y de alta po
l í t i c a , 

E n noviembre de 1 0 2 á contrajo ma
trimonio d é l a mano izquierda con una 
condesa a u s t r í a c a en el dia princesa 
do L i c q n i t z , de cuyo enlace no ha to-
ui el o n ingún hijo. 

E l rey Federico Gui l lermo deja 
cuant ios í s imos bienes debidos al orden 
y sencillez que habia establecido en 
su casa. E o las c á m a r a s de l tesoro 
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real en el palacio viejo de Be r l í n se 
ha l l ó t amb ién una suma considerable 
que proviene de las economías de los 
presupuestos del estado. 

E l pueblo ber l inés no tiene docu
mentos oficiales sobre estos a horros de 
los presupuestos anuales que en Prusia 
no esceden en su totalidad de cincuenta 
y dos o cincuenta y tres millones de 
thalcrs ( 1 ) : es decir , que no ascien
de siquiera á lo que cuesta en F r a n 
cia el solo ministerio de la G u e r r a . E l 
e s p í r i t u de orden y esti icta economía 
s u b e á un punto muy alto en la a d 
min i s t r ac ión de la hacienda en Prus i a . 
E l t r ibunal de cuentas, ins t i tuc ión 
sólid-a y tradic ional , examina los gas
tos con mucha iulegi idad e' indepen
dencia. 

La m o n a r q u í a prusiana cuenta en el 
dia 5,000 millas cuadradas, 14.400,000 
habitantes, 105,000 hombres de tro
pa permanente, y 559,000 de landwehr 
ó mil ic ia act iva. 

€ 1 £ a b r i t g c r % 

MADRID 20 DE JUNIO. 

L A MILICIA NACIONAL. 

Se ha dicho tanto en estos dias de 
la Mi l i c i a Nacional , de su instituto, 
de su objeto, de sus deberes y de sus 
prerrogativas; se ha manifestado con
tra ella tanto y tan nial encubierto 

( O U n o s seiscientos millones dc_ reales. 
Preguntamos nosotros ¿ s riá imposible es
tablecer en España u n orden a d m i n i s t r a t i 
vo t » n económico como el da P r u s i a ? 

enroño ; se ha querido estrechar hasta 
tal punto el c í r cu lo de sus derechos, 
y dar tal ampli tud y ensanche al de 
sus obligaciones, que creemos ya ne
cesario examinar los principios sobre 
que esta ruidosa polémica se apoya 
espouiendolos con claridad y sencillez, 
por si logramos entenderlos,; y que se 
rectifiquen las nociones equivocadas que 
sin respuesta curren en la tr ibuna y 
en la prensa. 

Cual si la ley estuviera en e s t é 
punto defectuosa ú obscura, y no h u 
biese estatuido que la defensa de la 
const i tuc ión pol í t ica de la m o n a r q u í a 
se considerara como el objeto esencial 
y primit ivo de la mil ic ia , p r e g ú n t a s e 
á cada paso ¿No es la consei vacion.del 
orden, lo único para que aquella fuer
za se creó? 

Antes de responder a' esta cues t ión . 
peregrina, no seria, en nuestro ju ic io , 
fuera de propós i to , indagar el s ign i 
ficado jenuino de eso que tan á menu
do se suele l lamar orden. ¿ E s por ven
turo el orden un sistema completo de 
gobierno ó- un principio pol í t ico ú so
cial , ó un dogma fecundo , capaz de 
servir ;í los pueblos de e n s e ñ a , ó un 
principio fundamental que para cons
tituir los y organizados baste, ó es, 
mas bien, una condic ión indispensable 
de todos los gobiernos, un- elemento 
integrante de todos los sistemas, un 
rudimento inseparable de todos los 
dogmas sociales y c iv i l e s , cual lo son, ' ' 
por ejemplo, la fortaleza ó la justJci ,'} 

No creemos que haya quien desna
turalice la í nd o l e del orden , hasta 
convertir le nada menos queen pensa
miento gubernativo, susceptible, por s í 
solo, de satisfacer las exijeucias poli-, 
ticas de las naciones. E l orden, repe
timos, es una de las muchas condicio
nes que han de cumplir lo* gobiernos 
todos , desde las federaciones repu
bl icanas, hasta las mas puras t i r a 
n í a s ; ó por mejor dec i r , es el orden 
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una condición indispensable del buen 
é x i t o , as! en la'existencia material de 
l a » rosas, como en los cá l cu los y prac
ticas complejas de la vida pi ivada , o 
de la vida públ ica de los ciudadanos. 
N i hay iudust rn ni arte, ni olieio , ni 
hay tampoco indus t r i a l , ni artista, ni 
artesano, que prosperar pueda, sin el 
orden y el concierto de las operacio
nes; á la manera que tampoco prospe
r a r á n la empresa ni el individuo , que 
aun cuando procedan con orden , o l 
viden de todo punto las reglas de la 
prudencia, las de la justicia, las de la 
economía , y otras no menos impor 
tantes. 

Ahora bien ¿ N p ser ía r i d í c u l o afir
mar que la milicia nacional tuviese por 
objeto defender la prudencia o la f r u 
galidad y e c o n o m í a ? ¿ Y como no ha 
de serlo t a m b i é n la a seve rac ión de 

•que solo para defender el orden se 
l l a l l a instituida,-siendo el orden una 
mera condic ión de gobierno y nada 
mas? ¿No es mucho mas comprensible 
y exacto, decir que para defensa d é l a 
cons t i tuc ión se dieron armas a la m i 
l i c i a , ya que la const i tuc ión r e ú n e y 
simboliza y espresa todos los elemen
tos pol í t i cos , todo el orden , toda la 
justicia y todas las circunstancias f a 
vorables ó adversas que desde el t r o -
Da' al pueblo se comprenden? 

Para conocer hasta donde los ante
riores raciocinios sean falaces ó verda-

i deros basta examinar si podr í a el o r 
den constituir por si solo, un sistema 
cabei de gobierno. S u p ó n g a s e estable
cido ya , pero aislado, y sin otro enla
ce ni apoyo que el de su piopia v i r 
t u d . ¿No e's c l a r í s i m o que entonces 
q u e d a r í a e l orden convertido en una 
mera negac ión , infecunda , y hasta 
puer i l y r id icu la? ¿Que' es el orden, 
adonde todo lo d e m á s falta ? Es un 
edificio inconcebible, sin cimientos ni 
techumbre, adonde solo gabinetes h u 
biera; es la parte separada de un cuer

po, el corazón , ó la cabeza si se quie-
; re, pero al cual faltan los brazos , las 
! piernas, y los otros medios loeomoto-
! res é indispensables para la v ida . L a 
¡ const i tuc ión es, emperno, el cuerpo 
! perfecto, el a lcaz i r concluido y fuer

te á donde se guarda el pacto soc i i l . 
Para defensa, pues, de la constitnci on 

. se creó la m i l i c i a , cuasi á despecho 
í del gobierno de entonces, que por una 

fatalidad i n c r e í b l e , perocierta , ha de
jado siempre conocer que le insp i 
ran mas s i m p a t í a s y conjianza sus a d 
versarios , los enemigos declamados 

' del trono de ISABEL II , ô ue los que 
J denodados le defienden, le apoyan y 

sustentan. 
I P r e g ú n t e s e , no obstante, á c n a l q u l é 
; min is t ro , de los muchos que la banJ 

i d e r í a retroactiva nos ha dado , ¿ c u á " 
. es el fin é instituto de la u i i l i c i * 
¡ c i u d a d a n a ? Y c o n t e s t a r á sin vac i la 1 

la defensa del orden púb l i co , enten
diendo por esa defensa la o m n í m o d a 

I sumis ión á sus preceptos, ó á los de 
i sus coligas ó á los de su parc i a l i -
¡ dad , ora se ajusten estos preceptos, 
I ora se separen, del e s p í r i t u - d e las l e -
I yes. Y siendo asi. ¡Gou cuanta mas l i 

sura é h i d a l g u í a no procedieran estos 
pol í t icos diciendo de una vez , y con 
franqueza la milicia nacional tiene por-

i objeto defender las opiniones de los mi
nistros de S. M.\ S i asi se e s p r e s á r a n 
s ab r í amos todos á que atenernos. 

Ve rdad es, y nosotros no pensamos 
ocu l ta r lo , qne algunos estadistas de 

• la opinión dominante, han a ñ a d i d o á 
lo de la defensa del orden, que t am
bién de fender í a la milicia nacional las 
libertades púb l i c a s , si necesario fuese 
Nunca hemos podido entender esta 
c l á u s u l a vergonzante, escurrida d ¡ -

1 gámos lo asi , ó por cor te s í a ó p o r 

i befa, entre las restricciones de que su 
j proyectos constan. Y con efecto ¿Qn • 

medios tiene la mil icia ciudadana pa 
ra defender la cons t i tuc ión n i las' puf 
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le es l í c i to ni at-n emitir su parecer, 
de ninguna manera , en los asuntos de 
estado, ó es la milicia absolutamente 
i n ú t i l , ó no sirve para otra cosa , c o 
mo hemos d i cho , que" pura sostener á 
los gabinetes que sucediendoSC vayan 
cnal mero instrumento de partido y 
nada mas. 

Bien sabemos nosotros, que no es l a 
milicia i l pueblo, y que tampoco ha 
recibido la de legac ión del poder p o l í 
t ico. N i queremos por titulo ninguno, 
que tal poder usurpe , ni que nadie 
mas que el pueblo mismo desempeñe 
el magisterio de lo que se llama p ú b l i 
ca opinión; pero creemos que es con
veniente esclarecer Jas cosas; que cada 
cual sepa la vecdaae'ra posición que 
ocupa , con nitidez y sin ambajes ni 
exageraciones ; y que se nos diga de 
una vez, para nuestro gobierno si so-, 
mos los milicianos nacionales defenso
res de la libertad constitucional , ó de
fensores del gabinete ó tal vez ni de 
una cosa ni de otra . S i del objeto de 
nuestro inst i tuto, si de nuestros debe
res y de nuestros dtrechos tuv i é semos 
mas clara y perspicua concepción , no 
da r í amos manen a equivocaciones y á 
cstravios que afectan sentir mucho 
nuestros adversarios. 

blicas l ibertades? Supongamos, por i 
v í a de h ipótes i s , que el gobierno l l e 
gase á quebrantar las leyes , no pro 
clamando su v io l a c ión , pues este es 
un desatino en que no han incurr ido 
ni CESAR, IIÍ^NAPOLEON , ni CARLOS X , 
ni C R O M W E L L , ni ninguno de los v io
ladores, cobardes ó valientes, liberales 
6 t í r a n o s , antiguos ó modernos; supon
gamos que sin llamarse á si propio i n 
fractor, fué ra lo en efecto, y quebran
tara y despedazase uno ó varios a r t í 
culos de la ley fuudameiil.il ; y supon
gamos, que pocos ó muchos individuos 
de la milicia se" resistiesen, por cjem--
plo , á satisfacer contribuciones no vo
tadas por sus mandatarios lej i l imos 
¿ N o es evidente que el gobierno y sus 
amigos se a p r e s u r a r í a n á csclamar. 
\Sedicion\ \Anarquía\ \D<sorden\ y c o n -
d u c i i í a n la broma hasta el punto de fu
silar si posible les era á los tales sedi
ciosos y anarquistas? 

Pero no llevemos tan lejos las consi
deraciones, ni establezcamos el caso for
tuito y siempre peligroso , de oponer 
siquiera la resistencia pasiva á las i n 
fracciones del gobierno. C o n t e n t é m o 
nos con mucho menos, y supóngase 
solo que la milicia opina que tal ó cual 
d ispos ic ión compromete la l ibertad , y 
que desea manifestar este d i c l áme i i 
con la mayor reverencia, circun;.pcc-
cion y mesura que imajinarse pueda. 
¿No están a h í los abogados del orden 
para ana tema tizar la manifestación, d i 
ciendo que nunca la milicia debe re
presentar en cuerpo? ¿No ha consa
grado é l señor CARRAMOLINO muchas 
disposiciones de su llamado proyecto 
de ley, para consignar esta restr icc ión 
que por ahora uo-otros no calificamos? 

S i pues á la milicia no es dado de
fender activamente la cons t i tuc ión , 
cuando el gobierno la infr inja , único 
poder que in f r in j í r l a puede; si tampo
co. le es dado resistir pasivamente 
Á la t i r an í a de los infractoresj si no 

V I A J E DE SS. M M . 

SS. M M . llegaron sin novedad á Z a -o 
ragoza. 

S e g ú n el itinerario del viaje hasta 
L é r i d a , han debido sal ir de Zaragoza 
el 21 pasando por V i l l a Franca del 
E b i o y pernoctando en Pino. E l 22 
por Bujaraluz á hacer noche en Cait-
dasnos: el 25 pernoctarán en Fraga , j 
el 24 desde Alcaraz pasarán á hacer 
noche á L é r i d a . 

http://fuudameiil.il
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V A R I E D A D E S . 

INDUSTRIA. 

Hemos sentado muchas veces como 
principio á nuestro ver inconcuso , la 
necesidad de que una ins t i tuc ión po l i -
tica proteja , sancione y garantice las 
operaciones de la industria , para que 
esta prospere, y para que la nación 
reciba de su a jéne la los hcu. (icios que 
esperarse deben. E l afianzamiento do 
la ley constitucional de la m o n a r q u í a 
es, pues, para nosotros, el supremo 

' deseo, la clave común , la condición 
inescusaL-le de toda un jora social en 
España ; pero la const i tuc ión seria 
i n ú t i l , y podria considerarse como un 
bello palacio que no se pensaba habi
tar,"si la industria , el comercio, las 

' ar tes , no se cu l l i va i an entre nosotros; 
porque la jeute ociosa , la n ó m a d a , y 
b a l d í a , seguramente no necesita de ta
les constituciones, cuyo fin único es é l 
de afianzar los adelantos por donde se 
encamina el hombre á la v i r t u d , á la 
felicidad y á la peí f"Ccion. Sin que sea, 
pues, visto que abandonamos la cues
tión p o l í t i c a , d e b e r nuestro considera
mos tratar t ambién de la económica y 
de la industrial no menos importantes, 
y mas inmediatamente enlazadas con el 
material bien de los pueblos.. Por eso 
damos cabida , ya que en los ú l t i 
mos tiempos se ha tratado mucho de 
la navegac ión del Duero, al siguiente 
esc i i to , que tan vital rue-lioti ensan
cha ó i lustra , presentándola bajo fases 
en que basta hoy no se habian c o n 
templado y que no obstante la hacen 
var iar de aspecto. 

NAVEGACIÓN DE LOS RÍOS DUERO T 
E U R O . 

Cuando se pensó en dar salida á los i n 
mensos granos que se. recolectaban en los 
campos de pastilla la V i e j a , se c r e y ó ; que 
uno de los puntos para la esporlucion de 
estos trulos podria ser Santander , constru
yendo al electo u n ranal que los condujera 
á aquel puerto. Otro tue el consumo g r a n 
de que de ellos se hacia en M a d r i d " , aproc-
simándolos lo posible por medio de otra 
comunicación por agua qir- llegase hasta 
Segovia; y por ú l t i m o , en nuestros días, 
se »-a tenido presente la c iudad de O p o r t o , 
como punto próximo y de fácil acceso al 
transporte de dichos cereales por el D u e r o . 

Cada uno de estos puntos de salida al 
m a r , tienen que 'entrar siempre en lodo 
sistema de canalización que se proyecte en 
la [iarte del Norte de la península que t e n 
ga ó deje de tener relación con los campos 
de C a s t i l l a ; por cuya r a z ó n , en lugar de 
perjudicarse mutuamente estas salidas y las 
lincas que á ellas se conduzcan, se pueden 
Cavóracer de una manera prodíjiosa , y h a 
cer variar de taz á las muchas provincias 
por donde atraviesen, con las inmensas r i 
quezas y comodidades que habian de a d 
q u i r i r por sus propios m-dios. 

Pío entrare en el análisis del todo de es
ta c u e s t i ó n , por no ser d é l a que me he p r o 
puesto hablar . y e s c l u í r c por lomi.smo, c u a n 
to haga relación á la comunicación que 
por el actual canal debia pasar á S a n 
tander, asi como la que tenia que l l e 
gar á Segovia , contrayendoinc solo á la 
de la salida que se puede dar á los frutos 
de Castilla por O p o r t o , que es la cuest ión 
del día ; ó por otro punto que no sea este 
y se juzgue conveniente. 

Cuando en v i r t u d de real orden reconocí 
el D u e r o el ano de 1828 para ver s ¡ e 
podia hacer navegable hasta O p o r t o , d i j e 
en la memoria que presenté el ano s i g u i e n 
te al gobierno que se podia alcanzar este 
b'neficio desde; Aranda basta el embarca — 
* l e r o de la Frejeneda, habi l i tándolo al efeCi
to, pues que des le aquí ha.sla O p o r t o , q u e 
es toilo territorio p i r t u g u e s , estaba c o r 
riente. 

No hice por entonces otras comparaciones 
con los varios medios de comunicación flu
vial que se podian adoptar dentro de los 
l í m i t e s de l i s vertientes del D u e r o , tanto 
porque á mi no se me encargó mas o p e r a 
ción que la i n d i c a d a , corno porque no t u 
ve el tiempo suficiente para retoñecer e l 
resto del pais, cual se necesitaba, para ha— 



M a r de es fe asunto con la esteno ion que 
era Je desear.; asi es q u e , no pudieron re
caer en aquella ocasión mis rsplicnrionrs 
mas que «Mire la simple, h a b i l i t a i ion riel 
D u e r o , tli* la manera que puede verse en la 
citada irieíóória que debe hallarse en el m i 
nisterio cíela G o b e r n a c i ó n de !a península. 

Pero touiandoeri el día la cuestión de la 
'salida de los frutos de Castilla y Ha ti i 1 í ta -
clon de la naTCgacjiqji del rio D u e r o , de una 
iñ.ttiera mas 'estensa, no puedo menos de 
d e c i r ; que si bien toda la distancia i n d i 
cada del D u e r o , es decir desde A r a n d a has
ta la Frejei.eda , se puede hacec na*vcgablc, 
c o n v e n d r í a no obstante infinitamente mas; 
que en lugar de turnar semejante partido 
desde Zamora á la E r c j e n e d a , se constru- ! 

vera u n canal que uniese al menos estos dos 
estreñios , aunque no sea tan necesario 
hacerlo Itanfbien cjesde Zamora á A r a n d a . 

Todo lo hasta aquí espuesto, hace relación 
solamente á la salid,» de los cereales de C a s 
t i l la por O p o r t o , y aunque mirada esta 
cuestión facultativamente no hay i n c o n v e 
niente en realizarla por este p u n t o , es nece
sario no obstante observar, que el haber de 
a travesar nuestras embarr aciones un reino 
t icario, ^pnrdc dar marjen á continjencias 
ruinosas para nuestro p a í s , pudfendo las 
exijencias del gobierno portugués producir 
el estancamiento de nuestros frutos y l a - p a 
ralización del comercio, sobre: todo en aque
lla dirección, despuc* de haberse consumido 
en sus obras inmensas sumas, y sacrificado— 
se los empresarios ó dueños del tal proyecto. 
A s i pues, y para que tal no suceda, llegado 
semejante caso, se hace preciso pensar en 
otros medios de dar salida á los cereales, 
que no estén sujetos á esperimentar los obs
táculos predi 'hos. Efectivamente, para con— 
seguirlo, tenemos otro nunfo libre de' tales 
continjencias, y que ademas puede reportar 
inmensos beneficios á otro duplicado n m n e -
ro de provincias distintas de las de C a s t i 
l l a , s s ¡ corno al E s t a d o , bien se la mire á 
esta cuestión económica y mercantilmente, 
Ó bien se Ja fnnsidere política y ¡ m i l i i a r m c n l c . 

P i j e er> mí citada m e m o r i a , la posibilidad 
de habilitar la navegación, del Duero hasta 
A r a n d a , y en ojia indiqué t a m b i é n , que 
desde este punto hasta la altura del Burgo 
de Osma se podra hacer Jo m i s m o , aunque 
no de una manera absoluta , sino relativa, 
por cuanto dependería su posibilidad, de la 
magnitud dr los barcos que so hubiesen de 
emplear, del tiempo que por el so. había de 
navegar, y de los capitales que para ello* se 
h a b í a n de i n v e r t i r ; y ahora no solo inaisto 
en lo mismo, sí no qu« d í a d e m a s ; que 
alimentando con las aguas de pste r¡o y sus 
afluentes un canal navegable, se puede atra-^ 

l vesirWTn divisoria que sép\ra estas vertientes 
1 de las del rio Laguna a traen les del J a l ó n , 

por entre M o r ó n y V a l t u e r a , para enlazarlo 
cou estos ríos; en los que practicando opera
ciones conducentes para navegarlps, nos c o n 
ducir ían al, canal imperial de Aragón y des
de allí al E h r o , que es el que nos l levaría 
aL Mediterráneo por el puerto de los A l f a 
ques; en euyo apoyo, no será malo dar á co
nocer, que en el dia vienen á Zaragoza de s— 
de Tortosa barcos hasta de .\o toneladas <í 

.sean 800 quintales á cargar de t r i g o , a u n 
que solo en ciertas estaciones del afio; y. que 
para probar cuan posible será faeíliiar para 
mas tiempo esta navegación, 110 hay mas 
que tener presente, que la inclinación jene— 
ral de este río desde Zaragoza al mar, es de 
i /23oo, y que en Europa hay otros de m u 
cha mas velocidad que se están navegando. 

N o aseguro absolutamente el paso de este 
canal por la esgráesta d i v i s o r i a , porque no la 
he visto materialmente, pero el esamen que 
he tenido ocasi m de hacer de sus i n m e d i a 
ciones, el modo favorable conque siguen y 
se aproximan en su curso estos nos y sus ü 

-afluentes para poder practicar lo que llevo 
i n d i c a d o , apoyándome al mismo tiempo en 
las observaciones que M r . JBríson'hacc en la 
teoría de semejantes casos , y el deducir por 
fin , que el gran receptáculo del punto de 
partida, podrá ser constantemente a l i m e n t a 
do por las vertientes del TVÍoncayo cuyas 
aguas no pueden menos de ser por lo"mismo 
seguras en todo el a í í o , me ponen en el c a 
so de considerar como muy posible esta idea 
y por lo tanto, el de que la salida de los 
cereales de Castilla se hagan por este punto 
al M e d i t e r r á n e o , particularmente cuando el 
importe do las 3o leguas de canal poco mas 
ó menos que habría que hacer para llegar 
desde Zamora hasta la entrada de Portugal, 
serian mas que suficientes para u n i r las 
aguas del Duero con l¿s del J a l ó n en el p u n 
to que llevo referido; habil itando en segui
da el tot.il de la navegación comprendida 
entre los puntos estreñios de Zamora y e l 
puerto de los Alfaques, por los medios c o m 
binados que nos lo proporcionan , tanto los ¿ 
usados en los canales, como los empleados en 
el torrentoso y caudaloso Ródano , asi como 
el injenioso y nuevo que con éxito a d m i r a 
ble he visto puesto en práctica en F r a n c i a 
en el- pequeño rio Dronne , á fin de navegar 
por el con barcos del porte de Ho toneladas, 
sin necesidad de esclusas n i gistos de aguas 
en la superación de l¡*s diferencias del n i v e l 

| de estas, n i de elevar los trasportes con los 
inconvenientes de los planos inclinados V n 
estos casos ; usando ya uno ya otro de estos 
medios , en proporción de los caudales <)u-
al efecto se puedan disponer y á las clrcunse 
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tancias que en los locales respectivos c o n 
curran* 

Realizada que fuere la unión de los espre
sados rios de la manera que va espucsta, !a 
sola observación de ello en una carta geográ
fica nos dirá los incalculables beneficias que 
r e p o r t a r í a n , no tan solo á las provincias de 
C a s t i l l a con la estCaccion de sus lanas y ce
reales, sino a otras muchas ma=, y en ge
neral á la nac ión ; porque habilitada la n a 
vegación desde Zamora al puerto de los A l 
faques, atravesaría esta comunicación f l u 
v i a l las carreteras generales -que desde M a 
d r i d pasan á G a l i c i a , á A s t u r i a s ; á las 
provincias Vascongadas y Francia , al A r a 
g ó n , y á las de C t a l u í í a , por esta ultima 
y por la prolongación que va desde V a l e n 
c i a ; y los cereales de C a s t i l l a , no solo irían 
á C a t a l u ñ a y (lemas costas del mediterráneo, 
sino también irán á evitar el contrabando 
que con semejantes frutos se está haciendo 
en aquellos puntos, según parece, á conse
cuencia de la necesidad que se tiene de ellos 
en todo aquel t e r r i t o r i o ; á la par de que el 
comercio c industria catalana y valenciana 
se cstenderia Con su ausillo en la mitad de 
l a península* con la mas segura vintaja y 
comodidad. l * \ disposición de esta V.ona a c u á 
tica contribuirá notablemente también á dis
m i n u i r el contrabando que Llega en el dia 
desde F r a n c i a al e n t r o de la península, 
proporcionando la salida de las maderas de 
construcción que nos dan los inmensos m o n 
tes de "Soria, desde donde al presente cuesta 
tanto sacarlas, asi como un grande apoyo á 
otra porción de miras políticas y militares 
en favor del estado, sin contar con el mi
l lar de consecuencias que llegarían precipi
tadas en pos de lo indicado á enriquecer los 
mencionados distritos. 

Esta comunicación por agua que el día de 
m a ñ a n a podía intestar en el Occeano por 
Uporto haciéndose las 3o leguas de canal 
que llevo ya manifestado para unir á Z a m o 
ra con el embarcadero de la Frejeneda, e n 
lazaban también á las 

% n c o con las del Occc 
moda y satlsfactor^Ta 
contin jencias 
que puede 
atravesar ui 
otro modo 
que traen 1< 
teniendo qi 
!>ral tar. 

Otros 
no 
que^ 
.se 

agua al M e d i t e r r á n e o ; pero todos ellos son 
menos oportunos y mas costosos r e l a t i v a m e n 
te á las distancias que tenían que t r a n s c u r 
r i r , sin presentar por eso al pais en jeneral 
tantos beneficios. 

M u y largo seria este escrito si me e m p e 
ñara en demostrar estas indicaciones que 
acabo de h icer respecto al punto de enlace 
que debía haber con preferencia entre el 
Occeano y el M e d i t e r r á n e o ; pero como este 
asunto me obligaría á entrar en la disca*» 
sion del sistema de canalización de rsta par
te de la P e n í n s u l a que seria menester se— 

1 g u i r , juzgo no ser del caso en la cuestión 
que me he propuesto ventilar. 

Antes de concluir mis observaciones, no 
puedo menos de a d v e r t i r , que al preferir la 
unión del Duero con el E b r o por° la d i v i 
soria que 1 e referido, he tenido también 
presente los dos puntos del E b r o á los c u a 
les se ha pensarlo enlazarlos por agua con 
los campos de C a s t i l l a ; y el primero que es 
el que desde junto á Logroño debía unirse 
al canal de. Casulla próximo á Dueñas, des
pués de haber salvado los montes de Oca 
por Yi l lafranca, es seguramente mas largo y 
mas costoso que el que presento, por lo mas 
irregular del pais sobre cleual había de pasar, 
no.contando acaso con tantas aguas como las 
que yo cuento en el proyecto que he prefe
r i d o : el segundo, atraviesa un país mas l l a 
no, pues debe pasar desde las inmediaciones 
del puente de Rampelaez por el rio U t r o n 
á unirse al Cana' de Castilla hacia San Cris
tóbal ; pero no es moraltnente posible que 
en esta distmcia pueda hacerse ningún c a 
nal de orden superior, por la escasez d e s ú s 
aguas , de manera que pueda estar sufi— 
cíente mente aliu entáda su navegación. A m 
bos proyectos después de los inconvenien
tes referidos, traer i an la desventaja de 
alejar su traza de la corte y no c o r t a 
rían con tanta oportunidad todas las car
reteras jenerales que saliendo de M a d r i d 
se diri jen al Norte de la península. Por 
cuya r a z ó n , si bien no debe mirarse como 
desechados los dos espuestos proyectos, p o r 
que en esta clase de comunica 
hay nada d e m á s , tamijrj 

dos como prefeiiJJ 
frío podrá obse, 
ca un« 



v i a l que desde. Zamora debe pasar á Torto-
sa por los puntos referidos, tanventajosa 
á las provincias por donde atraviesa, y en 
jeneral al estado, queda en manos de los 
naturales de ellas y del gobierno este n e 
gocio, porque son los que mas i n m e d i a t a 
mente conocerán sus ventajas, para que los 
inumerables capitalistas que en ellas hay 
interesados, ú otros empresarios de esta c l a 
se de operaciones lo puedan llevar a d e l a n 
te ; no cabiendo duda alguna, en que la 
empresa en cuestión , es la mas grande que 
se presenta en la península, porque de Hecha 
entran al mismo tiempo en ella los benefi
cios de los infinitos campos regables que se 
encuentran oportunamente * n sus i n m e d i a 
ciones, y porque relativamente á las i n 
mensas ^pntajas particulares y jcncrales que 
se pueden sacar de e l l a , es también la mas 
pronta en su ejecución y mas económica en 
cuanto á los gastos de inversión , sin c o n 
tar también con que atravesando la línea de 
obras que al efecto se tenian que ejecutar 
por las espuestas provincias, proporcionarían 
la ocupación que tan necesaria les va á ser 
á los habitantes de Casti l la , A r a g ó n , V a 
lencia y C a t a l u ñ a en los momentos mismos 
de acabada la guerra dcsoladora que á tan
tos jornaleros de ellas les ha sostenido h a s 
ta aquí , y que ahora se encontrarán sin t r a 
bajo , espuestos á los riesgos y majes qu— 
en su defecto esperimentaria j tanto él pais, 
como ellos mismos y el gobierno. M a d r i d 
2o de junio de i84a. 

AGUSTÍN DE MARCOARTU. 

GUERRA CIVIL. 

artes que inserta la G a » . 
i ron los farcios'. 

¿ce i id i ándoi 
i ta -

nerps Lechos en la marcha, 52 en el 
hospital , cuatro piezas de a r t i l l e r í a , 
vanas armas y municiones, tres ó cuar 
tro mi l fanegas de g lano, y ptra gran 
porción de efectos. A l comunicar e l 
jeneral Aspiroz estos prósperos suce
sos, aña' ' .e que la gua rn i c ión facciosa 
de Cañe te unida á la de Castiel en. 
número de 600 hombres y algunos 
caballos era perseguida activamente 
por la vanguardia de aquella d iv i s ión * 
al mando del comandante don F r a n 
cisco Perurena en la d i recc ión de Be-
teta ; y que Ja provincia de Cuenca 
quedaba l ibre de facciosos. 

— E l comandante jeneral de. Cuen
ca avisa haberse presentado en los d i 
versos fuertes de aquella p rov inc i a » 
el tejiente del ba t a l lón de guias de 
Cabrera don Manue l Rov i r a y 26 i n 
dividuos de t ropa . 

— A l comunicar el jeneral en jefe 
del ejercito del Centro la ocupac ión de 
C a ñ e t e a ñ a d e que la columna al man
do de don Francisco Perurena lo- , 
g ró dar alcantfe á los fnjitivos en e l 
pueblo de Guadalnviar , c a u s á n d o l e s 
40 muertos, y cojie'ndoles íí prisio
neros, 2. cargas de municiones, 19 ca 
jas de guerra, fusiles, lanzas y la ma
yor paite $}c los equipajes, dispersan
do el resto de la ( acc ión . Que el mis
ino jeneral Aspiroz logró t amb ién da? 
alcance á algunos enemigos, c a u s á n 
doles tres jnuertos y la d i spers ión de 

160 los que se le* 
¡á,os d í a s . 

jefe de 1 

fea 20 des
das del b r i -
; á una par-
FJS que die-

kdís-
lanq 
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Que el coronel B u i l habla consegui
do reducir á obediencia á los realistas 
de Azdanete , hab iéndose acojido 66 á 
i n d u l t o , y p re sen t ándose hasta 47. 

Que en Mol ina lo han hecho v'arios 
titulados oficiales , y algunos de tropa 
de in f an t e r í a y c a b a l l e r í a , y ú l t i m a 
mente , que la autoridad de dicho br i 
gadier y coronel han impedido que á 
los cabecillas Beltran , Chambonet y 

^Serrador se le reúnan los dispersos y 
descontentos, que hubieran formado 
un cuerpo de '2 á 5000 hombres. 

— E l comandante general del d i s t r i 
to mi l i tar de Burgos con fecha del 18 
traslada una comunicac ión del jeneral 
Piquero participando que la peña for
tificada de Carazo se hallaba en poder 
d e s ú s tropas, hab i éndo la evacuado 
las enemigas, p r ec ip i t ándose por la ba
jada del Sur en el momento que las 
compañ í a s que guardaban aquel puoto 
se estaban batiendo con Balmaseda, 
quien desde Palacios hizo una r áp ida 
contramarcha, y se puso á retaguardia 
de la columna del coronel Lara . 

— A propuesta del jeneral en jefe de 
los eje'rcitos reunidos ha sido agracia
do el teniente jeneral don Antonio 
Kan-Halen con la merced de t í t u l o de 
Casti l la bajo la denominac ión i e con-
dc^Peracamps, por el glorioso triunfo 
conseguido en este punto sobre la fac
ción catalana, donde r e su l tó 

» — E l mariscal de < 
nuel de la Coin 
del actual 
que desp 
sigue ' 
ya in 
liaci 
per 
e l 
sel 
aña¿ 
prese 

— E l segundo cabo de Valencia dá 
parto con fecha del 20 que desde e l 
dia 14 se le han presentado un jefe, 
dos subalternos y 71 de tropa pro
cedentes de la facción. Q'ie el cabeci
lla Serrador se ha presentado al coro
nel B u i l ; y este gefe dice que en p o 
cos d í a s se han acojido í\ indulto mas 
de 400 facciosos. 

E l cap i tán jeneral de C a t a l u ñ a con 
fecha 18 del actual manifiesta que las 
noticias contestes que tenia respecto á 
Berga hacían presumir que los enemi
gos no tratan de resistirse erf dicha 
plaza , siuo de abandonarla , demolien
do sus fortificaciones. 

Que los individuos de las juntas re* 
beldes correjimentales de Cervera y 
V i c h entraron el 15 presos en Berga, 
y fueron puestos en el castillo de 
Quera l t . 

Que entre los muertos clandestina
mente se cuenta al comandante Casta
ñeda , y se supone que también lo ha 
sido un cura de Moya llamado V e r d o -
le t ; cómpl i ce según dicen en el asesi
nato del conde de E s p a ñ a . 

Que se ha presentado á indulto el 
coronel comandante del ba t a l l ón de 
guias del L l a r c h D . Santos Fernandez 
Pintado. 

Que el haberse presentado Segarra 
ha causado grande sensación en Berga; 
que estjLv los 
Él 

J e acompañaban han 
«á S. M . la Reina, 

Constitucior. 
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obispo de Orihuela , y ocho á diez cu
ras se han presentado en la frontera 
cerca de Ossej'a perseguidos por un 
b a t a l l ó n que sa l ió de P u i g c e r d á que 
ha hecho o prisioneros. Dos de dichos 
curas han sitio arrestados por los adua
neros franceses. 

E l 14 l l egó á P e r p i ñ a n el obispo 
de Solsoua, uno de los miembros mas 
influyentes de la junta de Berga. Sa
bemos que esta junta se h¡ ' disuelto y 
que sus individuos se han dispersado. 

Una d iv is ión carlista de 800 infan
tes y 400 caballos destacados del ejer
cite de Cabrera, estaba el 10 en Cla -
burgo: al dia siguiente l u b r á llegado 
á E r t e r ag , doude la esperaban dias 
h a . Este cuerpo está destinado al pa
recer á ocupar el valle de Aran y apo
derarse del fuerte de V i e l l a . Sin em
bargo se asegura que los carlistas no 
quieren mas que recojer contribucio
nes y refujiarse luego en Francia,, 

MISCELANEA • . 

] Londres 10 de junio.—Paseando la 

reina Victor ia á las seis de la tarde de 
este dia con el p r ínc ipe A lber to por 
Cons l i tu l ion-B i l l , se acercó de repcnle-
nii joven y d isparó un pistoletazo. No-
habiendo producido el efecto que se 
propotiia , de sca rgó un segundo que-
tampoco fue mas certero. E l p r í n 
cipe mandó a l coch í ro que c o n l i -

I nuase el pasco como si tal cosa h u -
j biera sucedido. E l agresor fue preso-
I inmediatamente y está incomunicado. • 
| Se llama Eduardo Oxford y tiene • 
I 18 a ñ o s . Se conoce que este joven ha 
• obedecido á un fanatismo pol í t ico de -
I l i rante, y que ha sido tal vez ins t ru

mento de un partido. E l padre de-
) Eduardo de Oxford era mulato y su 

madre vive en un retirado barrio de-
Londres con una bija hermana del re í . 
j ic ida. 

Eduardo Oxford en efr acto de eje
cutar e l c r imen , no estaba loco nk 
c 'br ío . 

Se suscribe á este periodico en los puntos siguientes: E N M A D R I D . E n la l i b r e r i l 
ríe C l i n / , tiente á Sari Fel ipe ; BrtUN Y C A S T I L L O , calle de Carretas, frente á F i l i p i 
nas- V I L L A , plazuela de. Santo Domingo, y en C I G A E I N E T E D E L E C T U R A , calle del P r í n 
cipe esquina á la de la V i s tarion. 

E N L A S P R O V I N C I A S : en las librerías siguientes: Alicante, Carra tala ; Almería;. 
G o n z á l e z , Alcof , C a b r e r a ; Avila, A g u a d o ; Arevalo, don M a r i a n o de Onis; Barcelona, 

£cia : Benavente Fernandez ; Burgos don Sergio 
B .-/•'' ^ ^ i - t a l y ' r ' -¿ri^anía : Cartagena don Pascual C a r -

i r / — Beai G o n z á l e z ; Coruna 
ez de la Frontcry 
¡Linio: Oviedo E o n -

Longás; Bonda 
^Mariano Caro; 

de A n d u — 
"e D u e r o , 

a P l a n a , 
•dva, 

*on-


